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Quito, 26 de Julio del 2007 

Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

En su Despacho.- 

De mi consideración 

Por medio del presente, de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, me 

permito poner en su conocimiento que en esta misma fecha, el accionista Federico 

Angermeyer Kubler ha cedido a favor del señor Jonathan Antón Angermeyer Carvalhal, 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, acciones 

equivalentes al diez por ciento del capital social de la compañía Marventura de Turismo 

S.A. 

La compañía Marventura de Turismo S.A. fue constituida el día 26 de noviembre de 1990, 

según escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eugenio Ramírez Bohorquez, acto inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
San Cristóbal, en Galápagos, el día 30 de enero de 1991. 

Dejo constancia que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con números de cédula de ciudadanía 2000001350 y 1707588628, 

respectivamente. 

Atentamente, 

Federico Angermeyer Kubler 

GERENTE GENERAL 

MARVENTURA DE TURISMO S.A. 

 


